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INFORME DE INTERVENCIÓN 
 
DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, DE LA REGLA DE GASTO Y DEL LÍMITE DE DEUDA CON 
MOTIVO DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AÑO 2018. 

 
Dña. Marta Sánchez Escorial, funcionaria de la Administración Local con habilitación de carácter estatal, como Secretaria-Interventora del 

Ayuntamiento de Venturada, en cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de la ley de estabilidad presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales, así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), y en el artículo 16.4 e) de la Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 
1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF,  informa lo siguiente en relación con 
el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria,  de la Regla de Gasto y del límite de deuda con motivo de la aprobación de la 
liquidación del presupuesto del 2018: 
 
 

1. NORMATIVA REGULADORA DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA EN EL SECTOR PÚBLICO LOCAL, de cálculo de la regla de 
gasto y de las obligaciones de suministro de información. 

 
□ Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 
□ Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su 

aplicación a las Entidades Locales (Reglamento). 
□ Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 

LOEPSF (OM), modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre. 
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□ Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
relación al Principio de Estabilidad Presupuestaria (artículos 54.7 y 146.1). 

□ Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales, publicado por la Intervención General de la 
Administración del Estado, Ministerio de Economía y Hacienda. 

□ Reglamento  nº 549/2013,  del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 21 de mayo  (DOCE. 26-06-2013), que aprueba el SEC 2010 
□ Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF para corporaciones locales, 3ª edición. IGAE. 
□ Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat. 

 
  
2. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD  

 
 
El artículo 11.4 LOEPSF establece que las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupuestario.  
 
 
 
El cálculo de la capacidad/necesidad de financiación en los entes sometidos a presupuesto se obtiene, según el manual de la IGAE y como 

lo interpreta la Subdirección General de Relaciones Financieras con las Entidades locales,  por diferencia entre los importes presupuestados en los 
capítulos 1 a 7 de los estados de  ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los ajustes relativos a la valoración, 
imputación temporal, exclusión o inclusión de los ingresos y gastos no financieros. 
 
 Para los entes no sometidos a régimen presupuestario se considera desequilibrio cuando, de acuerdo con los criterios del plan de 
contabilidad que les resulte aplicable, de sus estados previsionales se deduzca que incurren en pérdidas cuyo saneamiento requiera la dotación de 
recursos no previstos en el escenario de estabilidad de la entidad de las del apartado anterior a la que le toque aportarlos, y deberán ser objeto de 
un informe individualizado. 
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2.1. ENTIDADES QUE COMPONEN EL PRESUPUESTO GENERAL Y DELIMITACIÓN SECTORIAL DE ACUERDO CON EL SISTEMA EUROPEO DE 
CUENTAS NACIONALES Y REGIONALES. 1 
 

A. Agentes que constituyen la Administración Local, según establece el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (“Corporaciones Locales” en Contabilidad Nacional):  

•  Entidad Local  
•  Organismos Autónomos 
•  Entes públicos dependientes que presten servicios o produzcan bienes que no se financian mayoritariamente con ingresos comerciales.  

B. Resto de unidades, sociedades y entes dependientes de las Entidades Locales en virtud del artículo 2.2 de la LOEPSF, entendiendo el 
concepto ingreso comercial en los términos del sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 95). 
 

• Sociedad Mercantil  
 
La Entidad Local no cuenta con organismos, sociedades ni entes dependientes, por lo que el Presupuesto General de la Entidad está formado 
únicamente por el Presupuesto del Ayuntamiento de Venturada. 
 
 
                                                 
1 El análisis de los estados previsionales de los entes que no tengan el carácter de “administración pública” en términos de contabilidad 
nacional deberá realizarse en este mismo momento (como integrante del Presupuesto General), pero deberá ser objeto de otro informe 
individualizado, puesto que del Reglamento se deduce que no se deben consolidar. Se considerará que estos entes se encuentran en situación de 
desequilibrio financiero cuando, de acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que les resulte aplicable, incurran en pérdidas cuyo 
saneamiento requiera la dotación de recursos no previstos en el escenario de estabilidad de la entidad de la que dependan (artículo 24 del Real 
Decreto 1463/2007). 
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  DESCRIPCIÓN DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE CONTABILIDAD NACIONAL, SU EQUIVALENCIA EN TÉRMINOS DE PRESUPUESTOS, Y 
EXPLICACIÓN DE LOS AJUSTES. 

 
 
Con carácter general, la totalidad de los ingresos y gastos no financieros presupuestarios, sin perjuicio de su reclasificación en términos de 

partidas contabilidad nacional, corresponden a la totalidad de los empleos y recursos que se computan en la obtención de la capacidad/necesidad 
de financiación del subsector Corporaciones Locales de las Administraciones Públicas de la Contabilidad Nacional.  Las diferencias vienen 
determinadas por los ajustes que se describen en los apartados siguientes de este informe. 
 
 A) INGRESOS:  
 

Ajustes a realizar  
 

Capítulos 1, 2 y 3 del Estado de Ingresos. 
 
 
AJUSTE: Se aplicará el criterio de caja, ingresos recaudados durante el ejercicio, de ejercicios corriente y cerrados de cada capítulo.  
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A) Criterio de caja en los capítulos 1 a 3 de ingresos       
Cálculo de los 
porcentajes de 
recaudación      

Capítulos a) Derechos 
Reconocidos  

Recaudación  
d) Total 

recaudación e) Ajuste b) Ejercicio 
corriente 

c)     Ejercicios 
cerrados 

1 2.303.854,07 1.984.720,15 258.973,45 2.243.693,60 -60.160,47 

2 36.533,32 31.243,41 524,79 31.768,20 -4.765,12 

3 1.023.300,45 998.664,12 9.318,61 1.007.982,73 -15.317,72 

Capítulo 4 y 7 de Ingresos:  
 
 AJUSTE: Participación en ingresos del Estado 
 
 En contabilidad nacional, los pagos mensuales a cuenta de los impuestos cedidos y de los Fondos Complementario de Financiación se 
registran en el período en que se pagan por el Estado, y la liquidación definitiva resultante, en el momento en que se determina su cuantía y se 
satisface. 
 

Puede ocurrir que, sobre todo si interviene la Comunidad Autónoma como intermediaria, se haya producido una diferencia entre las 
obligaciones que ha reconocido el Estado y las cantidades que ha recibido la entidad local, lo que podría dar pie a un ajuste si no se ha reconocido 
el derecho correspondiente a la mensualidad de diciembre de 2018. 
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Otro ajuste que cabe realizar lo constituye el importe que se ha reintegrado durante 2018 al Estado en concepto de devolución de las 
liquidaciones negativas correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009 por el concepto de Participación en los Tributos del Estado, que opera 
sumándolo a los Derechos Reconocidos netos.   
 

Este ajuste deberá realizarse en el caso de haberse presupuestado por la previsión de derechos reconocidos netos en el ejercicio, 
considerando que el Estado realiza un ajuste negativo.  
 
Por ello, no procede realizar el ajuste, puesto que en el presupuesto de ingresos para el ejercicio 2018 las transferencias del PIE se contemplan 
por su importe bruto y en el presupuesto de gastos se contempla el importe del reintegro.  
 
 
AJUSTE: Operaciones entre Entes del grupo o con otras administraciones.  
 
Dentro de las operaciones realizadas por las Corporaciones Locales destacan las transferencias de recursos entre las distintas unidades públicas 
que forman parte de dicho subsector y de éstas a otras entidades incluidas en el resto de los subsectores de las Administraciones públicas. La 
información en contabilidad nacional, debe presentarse consolidada del conjunto de transferencias dadas y recibidas en dos niveles diferentes.  
 
1. En primer lugar, a nivel de cada Corporación Local, deben eliminarse las transferencias dadas y recibidas entre las unidades dependientes de la 
misma, que a efectos de la contabilidad nacional, se consideran Administraciones públicas.  
 
2. En segundo lugar, deben eliminarse las transferencias dadas y recibidas entre las unidades que integran la Corporación Local, a efectos de 
contabilidad nacional, con el resto de unidades pertenecientes al sector Administraciones públicas. Es lo que se ha denominado en los últimos 
formularios habilitados por la Subdirección General como "Conciliación de Transferencias con otras Administraciones Públicas". 
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 En contabilidad nacional y, de acuerdo al principio de jerarquía de fuentes, deben respetarse, con carácter general, los criterios de 
contabilización a los que está sujeto el pagador de la transferencia. Por tanto, una vez fijado el momento en que se registra el gasto por el 
pagador, el perceptor de la transferencia debe contabilizarla simultáneamente y por el mismo importe que figure en las cuentas de aquel.2  
 
 El importe de las transferencias recibidas por la Corporación Local de unidades externas tiene que coincidir con el importe que figura en el 
Presupuesto de Gastos de la unidad que da la transferencia. Como se ha indicado anteriormente, debe respetarse siempre la óptica del pagador, 
por lo que en caso de que el pagador emplee un criterio contable distinto a la Corporación Local, ésta deberá realizar el ajuste correspondiente. 
 
 
 AJUSTE: Fondos Europeos 
 
 La Decisión 22/2005 de EUROSTAT de 15 de febrero, sobre el tratamiento de las transferencias del Presupuesto Comunitario a los Estados 
Miembros, ha establecido como criterio de registro en contabilidad nacional, un principio más cercano al de devengo que al de caja. Así se 
desprende de la propia Decisión donde se señala que el momento de registro de los fondos será aquel en el que la Corporación Local realice el 
gasto, el cual debe coincidir con el envío de documentos por el gobierno a la Comisión de la Unión Europea. 
 
 
 Capítulo 5 de Ingresos. 
 
AJUSTE: Los intereses se registran según el criterio del devengo (ver observación a los gastos por intereses). 

                                                 
2 La CONSULTA Nº 4/2000, de la IGAE de 24-2-2000 expresa de modo claro el mismo criterio. 
La cuestión es cómo obtener la información de las administraciones subvencionantes, para lo que no hay más que solicitarlo por escrito, si no lo hacen de oficio. Interesa, por simplificar, comparar el 
total de sus obligaciones reconocidas a favor de la entidad, con los derechos reconocidos por el Ayuntamiento.  
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 Ajuste por devoluciones de ingreso pendientes de aplicar a presupuesto:  

De acuerdo con la vigente Instrucción de contabilidad, las operaciones de devolución de ingresos aprobadas no se reflejan en el Presupuesto en 
tanto en cuanto no se hacen efectivas, razón por la que procede ajustar los derechos reconocidos por el importe de los acreedores por devolución 
de ingresos. 
 
 
 B) GASTOS 
Ajustes a realizar (los más comunes) 
 
 Capítulo 3.- Los intereses se registran según el criterio del devengo. Por tanto, deberíamos quitar la parte de intereses que pagándose en el año n 
se devengan en el n-1, y deberíamos añadir los intereses que se pagarán en el año n+1, pero que se han devengado en el año n. 

  
No obstante, en aplicación del principio de importancia relativa puede considerarse no necesario realizar este ajuste dado que se pueden 

llegar a compensar los intereses que se minorasen por vencimientos del ejercicio n correspondientes a periodos parciales del n-1, con los 
aumentos por los devengados parcialmente en el año n, pero que se paguen en n+1. Toda vez que, si bien se han producido variaciones 
importantes en la deuda viva a largo plazo durante el ejercicio n (finalización del período de carencia de la operación de endeudamiento para el 
pago a proveedores prevista en el R.D. Ley 4/2012, de 24 de febrero e inicio por tanto de su amortización), los intereses de los ejercicios 2017 y 
2018 son prácticamente los mismos, por lo que los efectos del ajuste se compensarían  entre sí. 

 
1. Capítulo 6.- Las operaciones de leasing implican contabilizar por el principal una adquisición de activo no financiero. 

 
 Dado que el momento del registro del gasto varía entre la contabilidad nacional (se produce el gasto cuando se entrega el bien) y el 
derecho presupuestario (se imputa a medida que se abonan las cuotas), es preciso efectuar un ajuste; las operaciones de leasing implican en 
contabilidad nacional contabilizar por el principal una adquisición de activo no financiero en el momento de la firma del leasing. 
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 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las Entidades Locales, establece al 
regular el concepto de gastos 648 “cuotas netas de intereses por operaciones de arrendamiento financiero (leasing)”, que en este concepto se 
recogerá el importe de las cuotas fijadas en los contratos de arrendamiento financiero cuando se vaya a ejercitar la opción de compra, 
correspondientes a la recuperación del coste del bien y al ejercicio presupuestario (cuota de amortización). 
  
 En el año de firma del leasing, el ajuste al capítulo 6 será positivo por el importe del valor del bien en el año en que se concierte el leasing 
menos la parte de la cuota de ese año que es capital, dando lugar a un mayor déficit (o menor superávit). 
  
 Durante la vida del leasing, existe un gasto en el capítulo 6 a efectos presupuestarios (cuota de amortización) pero no a efectos del SEC. 
Luego procede efectuar un ajuste negativo al capítulo 6 de gastos por importe de la cuota de amortización (menor gasto), dando un lugar a un 
menor déficit o mayor superávit. 
  
 El ajuste será a la baja por el importe de la cuota de amortización (parte de la cuota que se abona que no son intereses). 
 
 El año del ejercicio de la opción de compra (último año), el ajuste negativo (menor gasto) sobre el capítulo 6 tendría un importe 
resultante de la suma de la cuota de amortización del último año más la opción de compra. Ajuste negativo (menor déficit o mayor superávit). 
 
  
2. Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto. 
 
  Estos son los gastos recogidos en la cuenta 413, en su haber por el importe de los pendientes de aplicar a 31 de diciembre y, en su debe, 
por los aplicados a lo largo del ejercicio, procedentes del ejercicio anterior. Los primeros aumentan el déficit en términos de contabilidad nacional, 
los segundos lo minoran, pues ya lo incrementaron el año anterior y en éste vuelven a incrementarlo mediante su aplicación a presupuesto, por lo 
que debe compensarse esta doble imputación aumentando el superávit. Este ajuste tiene especial aplicación en fase de liquidación del ejercicio. 
Debe considerarse lo dispuesto en el Manual de la IGAE de cálculo del déficit, páginas 89 y siguientes, ya que no se trata sólo del gasto que se 
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conoce como extrajudicial de crédito, sino también de aquel que no se puede tramitar administrativamente antes de finalizar el ejercicio en el que 
se han devengado. 
 
 En su caso deberá considerarse el saldo de la cuenta 555 por pagos pendientes de aplicación, como mayor gasto del ejercicio si no se han 
pasado por la cuenta 413. 
 
 Procede por todo ello, el siguiente ajuste: 
 
 

Gastos pendientes de imputar a presupuesto 284.953 200.267 84.685,18

F) Ajuste por Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto

Saldo

a)    Gasto 
correspondiente a 

2017 o anteriores e 
imputado a 2018

b) Gasto devengado y no 
imputado en 2018 c) Ajuste 

 
  
 C) OTROS AJUSTES. No proceden 
 
La Guía para la determinación de la Regla de Gasto 2ª edición, publicada por la IGAE, en su apartado 1.9 Adquisiciones con pago aplazado, 
establece que, en aplicación de las normas SEC las adquisiciones con pago aplazado deben registrarse en el momento en que tiene lugar la 
entrega o puesta a disposición del bien a favor de la Corporación Local por importe del mismo. Por tanto, “en el ejercicio en que tiene lugar la 
entrega, deberá realizarse un ajuste de mayor gasto no financiero por la diferencia entre el valor total del activo y las obligaciones reconocidas e 
imputadas al presupuesto de gastos relativas a la adquisición del bien. En los ejercicios siguientes, tendrá que efectuarse un ajuste de menor gasto 
no financiero por el importe aplazado e incorporado al presupuesto como obligación reconocida para el pago del activo.” 
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No procede este ajuste en el ejercicio 2018, al no haberse ejecutado gastos con pago aplazado. 
 
 
2.3. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN DERIVADA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 2018 

 
 
 

 En virtud de lo establecido en el artículo 16.2 del Reglamento se debe informar sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la 
liquidación del presupuesto de la propia entidad y de sus organismos y entidades dependientes, de los del artículo 4.1 del Reglamento, dejando 
para un informe individualizado el correspondiente a los entes del artículo 4.2.   
 
Según se aprecia en el cuadro siguiente, la diferencia entre los derechos reconocidos en los capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y las 
obligaciones reconocidas en los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa aplicación de los ajustes descritos, arroja capacidad/necesidad de 
financiación. 
 
  
CONCEPTOS IMPORTES 

a) Previsión Derechos Reconocidos capítulos. I a VII presupuesto corriente 4.430.166,60 

b) Previsión Obligaciones Reconocidas capítulos I a VII presupuesto corriente 4.050.692,31 
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c) TOTAL (a – b) 379.474,29 

AJUSTES   
1) Ajustes recaudación capítulo 1 -60.160,47 

2) Ajustes recaudación capítulo 2 -4.765,12 

3) Ajustes recaudación capítulo 3 -15.317,72 

4) Ajuste por liquidación PIE-2008 0,00 

5) Ajuste por liquidación PIE-2009 0,00 

6) Ajuste por liquidación PTE de ejercicios distintos a 2008 y 2009  0,00 

7) Ajuste por devengo de intereses 0,00 

8) Ajuste por arrendamiento financiero 0,00 

9) Ajuste por gastos pendientes de aplicar a presupuesto 84.685,18 
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10) Ajuste por devoluciones de ingresos pendientes de imputar a presupuesto 0,00 

11) Ajuste Gastos de pago aplazado 0,00 

12) Ajuste consolidación transferencias con otras Administraciones Públicas 0,00 

d) Total ajustes a liquidación 2018 4.441,87  

e) TOTAL CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN(c - d) 383.916,16 

 
 

CONCLUSIÓN Y SENTIDO DEL INFORME (OBJETIVO DE ESTABILIDAD): Como se observa en el cuadro que antecede, el objetivo de estabilidad 
se ha cumplido. 
 
 

3. CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO  
 
a) Introducción 
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 La LOEPSF ha establecido también el objetivo de Regla de Gasto, por la que el gasto de las Administraciones Públicas no podrá aumentar 
por encima de la tasa de crecimiento de referencia del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española (TRCPIB), como ha 
establecido el artículo 12 de la LOEPSF, lo que constituye un control al incremento de los presupuestos locales por parte del Estado. 
   
 Por parte de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) se ha publicado una "Guía para la determinación de la Regla 
del Gasto del artículo 12 de la Ley 2/2012 Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones Locales",  donde 
desarrolla el ámbito subjetivo de aplicación, el sistema de cálculo de los empleos no financieros tanto para entidades sometidas a presupuesto 
limitativo, con los ajustes SEC de aplicación, como a entidades que aplican la contabilidad privada,  la consolidación de transferencias entre 
entidades que forman el perímetro de consolidación y la determinación del gasto computable. 
  

Para las Corporaciones locales se cumple la Regla del Gasto, si la variación, en términos SEC, del gasto computable de cada Corporación 
Local, entre dos ejercicios económicos, no supera la TRCPIB de medio plazo de la economía española, modificado, en su caso, en el importe de los 
incrementos permanentes y disminuciones de recaudación derivados de cambios normativos. 
 
 En las Corporaciones Locales se entiende por gasto computable los empleos no financieros definidos en el SEC (esto es, consolidados y 
ajustados a criterios de Contabilidad Nacional), exclusión hecha de los intereses de la deuda. 
 
 De este gasto se excluye también la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas. 
 
  Una vez determinados los empleos no financieros se descontarán aquellos gastos considerados transferencias según el SEC, cuyo 
destinatario sea alguna de las unidades que integran la Corporación Local, de las clasificadas como Administración, por considerarse 
transferencias internas (se descuentan en el ente pagador). También se descontará la parte de gasto financiado con fondos finalistas procedentes 
de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas. 
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 Sobre la magnitud así calculada, se aplica la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 
española. 

 Los cambios normativos (modificación de ordenanzas fiscales, cambios legales...)  para incrementar de forma permanente la recaudación 
de los tributos y demás ingresos de derecho público, podrán incrementar el gasto por encima de la regla de gasto en el incremento de la 
recaudación que se prevea obtener. 

  Por el contario, si la entidad local adopta cambios normativos que vayan a dar lugar a una reducción de la recaudación, el incremento 
posible del gasto para el ejercicio siguiente se reducirá por la reducción de la recaudación que se prevea que se va a producir. 

 
 b)  Verificación del cumplimiento. Cálculos:  
 

 El objetivo de regla de gasto para el ejercicio 2018, se estableció en el 2,4 %. 

 Para determinar el límite de regla de gasto se deben considerar los datos de liquidación de 2017.  

 

 

Cuadro 3. Cálculos Objetivo Regla del Gasto.  

Datos de referencia 

(1) Gasto computable liquidación 2017 (sin IFS): 2.464.033,07 euros. 

(2) Gasto inversiones financieramente sostenibles 2017 (IFS): 0,00 euros. 
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(3) = ((1)-(2)*(1+TRCPIB) Gasto computable aplicada la tasa de referencia (2,4 %): 2.523.169,86 euros. 

(4) Aumentos/disminuciones (art. 12.4 cambios normativos 2018): 628.161,33 euros. 

(5) Gasto en inversiones financieramente sostenibles 2018: 0,00 euros. 

(6) = (3+4) Límite de la regla del gasto: 3.151331,19 euros. 

(7) Gasto computable 2018: 3.345.848,27 euros. 

Verificación cumplimiento.  

Diferencia entre el límite de la regla del gasto y el gasto computable 2018 ((6-7): -194.517,08 

% incremento del gasto computable 2018 s/ 2017: 35,79 

(8) Límite regla del gasto del PEF vigente en 2018: 2.868.169,86 

(9) Diferencia entre el límite de la regla del gasto del PEF vigente en 2018 y el gasto computable Liq. 2018 ((8-7): -477.678,41 

 

CONCLUSIÓN Y SENTIDO DEL INFORME (OBJETIVO DE REGLA DE GASTO): Los datos de liquidación de 2018 arrojan un gasto computable para 
determinar el Límite de Regla de Gasto a utilizar en 2019 menor al previsto de acuerdo con los datos de estimación de ejecución que se 
consideraron en la elaboración y aprobación del presupuesto. No obstante, en el ejercicio 2018 se han producido desviaciones positivas de 
financiación que deben ser incorporadas al presupuesto de 2019 por imperativo legal (Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que 
se aprueba el TRLHL) y que computan en el cálculo de la regla de gasto. Igualmente, habrá de tenerse en cuenta el incremento de gasto pendiente 
de aplicación del ejercicio 2018 respecto a 2017 y que habrá de imputarse, mediante el preceptivo expediente de reconocimiento extrajudicial de 
créditos, al presupuesto en vigor.  
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El proyecto de presupuesto para 2019 se ha informado con estimación de cumplimiento de la regla de gasto en 17.715,51 €, por lo que, una vez 
confeccionada la liquidación del ejercicio anterior, se estima el incumplimiento de la regla de gasto en la fase de liquidación del presupuesto 
del ejercicio en vigor en -99.252,53euros.  
 
El art. 18.1 LOEPYSF dispone que: 
 
“Las Administraciones Públicas harán un seguimiento de los datos de ejecución presupuestaria y ajustarán el gasto público para garantizar que al 
cierre del ejercicio no se incumple el objetivo de estabilidad presupuestaria.” 
 
En consecuencia, durante la ejecución del presupuesto 2019 se deberán adoptar nuevas medidas, con modificación del PEF en vigor, que 
garanticen el cumplimiento de los objetivos de las reglas fiscales. 
 
En el caso de que haya un incumplimiento reiterado, la Corporación está obligada a adoptar medidas que permitan cumplir los objetivos de 
estabilidad y sostenibilidad, teniendo en cuenta que la Ley contempla una serie de medidas primero de prevención, después de corrección y, 
finalmente, de cumplimiento forzoso. 
 
 

4. CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE DEUDA 
 

La LOEPSF (art. 13) establece la obligación de no rebasar el límite de deuda pública que ha sido fijado en el 2,7 % del PIB para el ejercicio 
2018. 

Dado que para la Administración Local no se ha establecido en términos de ingresos no financieros el objetivo, resulta de aplicación el 
límite que estable el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en su artículo 53, que lo fija en el 110% de los ingresos 
corrientes liquidados, considerando lo dispuesto en la Disposición Final Trigésimoprimera de la LPGE para 2013:   
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 “Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá 
el importe de los ingresos afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 
que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios. 

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes a 31 de diciembre del año anterior, incluido el 
riesgo deducido de avales, incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la 
operación proyectada. En ese importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las Entidades Locales derivados de las liquidaciones 
definitivas de la participación en tributos del Estado.” 

 

No obstante, el límite de deuda se ha de determinar en los términos del Protocolo de Déficit Excesivo del estado español, y en este se 
computarían sólo los avales ejecutados.  

 

El volumen de deuda viva a 31.12.2018, considerando que está totalmente repuesto el importe formalizado de los préstamos a corto 
plazo, en términos de porcentaje sobre los ingresos corrientes, deducidos los ingresos afectados, y los que o tengan carácter extraordinario, arroja 
el siguiente dato:  

 
• Cumple con el límite de deuda, arrojando un volumen de deuda viva que asciende a 962.458,00 €, que supone el 21,93 % de los ingresos 

corrientes de carácter ordinario. 

 
Por lo que se informa que el nivel de deuda así calculado estaría por debajo del 110% de los ingresos corrientes, límite previsto según el 

artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por debajo del 75 % límite que establece la Disposición Adicional 
74ª de la LPGE para 2014, por lo que no resultaría preceptiva la autorización del órgano de tutela financiera para concertar nuevas operaciones de 
préstamo durante 2019. 

 



                                                                                                                            

 

19 
 

 
 

5. DESTINO DEL SUPERÁVIT DE LA LIQUIDACIÓN  
5.1. SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DEL DESTINO DEL SUPERÁVIT DE LA LIQUIDACIÓN DE 2017. 
 

 El artículo 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece la obligatoriedad de destinar el 
superávit de la liquidación a reducir endeudamiento o, alternativamente, a los destinos previstos en la Disposición Adicional Sexta de la misma.  
 

En el ejercicio 2017 se obtuvo superávit. El resultado de la liquidación arrojó una capacidad de financiación de 288.196,69 €. 
 
 El artículo 28.f) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, acceso a la información y Buen Gobierno establece que constituye 
infracción muy grave no destinar el superávit de la liquidación en los términos que establece el artículo 32 y la Disposición Adicional Sexta de la 
LOEPSF.  
 

5.2. DESTINO DEL SUPERÁVIT DE LA LIQUIDACIÓN DE 2018 
 
 Como se ha señalado, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece la obligatoriedad 
de destinar el superávit de la liquidación a reducir endeudamiento, en los siguientes términos: 
 
Artículo 32 Destino del superávit presupuestario 
 
1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y 
Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al 
importe del superávit a destinar a la reducción de deuda.  
2. En el caso de la Seguridad Social, el superávit se aplicará prioritariamente al Fondo de Reserva, con la finalidad de atender a las necesidades 
futuras del sistema.  
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3. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación según el sistema europeo de cuentas y por 
endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de déficit excesivo tal y como se define en la normativa europea.  
 
Y la Disposición adicional sexta introducida por el apartado quince del artículo primero de la L.O. 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la 
deuda comercial en el sector público («B.O.E.» 21 diciembre, vigencia 22 diciembre 2013), establece a su vez: 
 
Disposición adicional sexta Reglas especiales para el destino del superávit presupuestario: 
 
1. Será de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de esta disposición adicional a las Corporaciones Locales en las que concurran estas 
dos circunstancias:  
a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas Locales en materia de autorización de operaciones de 
endeudamiento.  
b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de contabilidad nacional y remanente de tesorería positivo para 
gastos generales, una vez descontado el efecto de las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la disposición 
adicional primera de esta Ley.  
2. En el año 2018, a los efectos de la aplicación del artículo 32, relativo al destino del superávit presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente:  
a) Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería 
para gastos generales a atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio anterior en la 
cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», o equivalentes en los términos establecidos en la normativa 
contable y presupuestaria que resulta de aplicación, y a cancelar, con posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores, 
contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior.  
b) En el caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la letra a) anterior, el importe señalado en la letra a) anterior se mantuviese con signo 
positivo y la Corporación Local optase a la aplicación de lo dispuesto en la letra c) siguiente, se deberá destinar, como mínimo, el porcentaje de 
este saldo para amortizar operaciones de endeudamiento que estén vigentes que sea necesario para que la Corporación Local no incurra en déficit 
en términos de contabilidad nacional en dicho ejercicio 2018.  
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c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera un saldo positivo del importe señalado en la letra a), éste se 
podrá destinar a financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible. A estos efectos la 
ley determinará tanto los requisitos formales como los parámetros que permitan calificar una inversión como financieramente sostenible, para lo 
que se valorará especialmente su contribución al crecimiento económico a largo plazo.  
Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el período medio de pago a los proveedores de la Corporación Local, de 
acuerdo con los datos publicados, no supere el plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad.  
3. Excepcionalmente, las Corporaciones Locales que en el ejercicio 2013 cumplan con lo previsto en el apartado 1 respecto de la liquidación de su 
presupuesto del ejercicio 2012, y que además en el ejercicio 2018 cumplan con lo previsto en el apartado 1, podrán aplicar en el año 2018 el 
superávit en contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales resultante de la liquidación de 2012, 
conforme a las reglas contenidas en el apartado 2 anterior, si así lo deciden por acuerdo de su órgano de gobierno.  
4. El importe del gasto realizado de acuerdo con lo previsto en los apartados dos y tres de esta disposición no se considerará como gasto 
computable a efectos de la aplicación de la regla de gasto definida en el artículo 12.  
5. En relación con ejercicios posteriores a 2018, mediante Ley de Presupuestos Generales del Estado se podrá habilitar, atendiendo a la coyuntura 
económica, la prórroga del plazo de aplicación previsto en este artículo.  
 
Por último, la Disposición adicional novena. Destino del superávit de las entidades locales correspondiente a 2015 del Real Decreto-ley 17/2015, 
de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, 
establece: 
 
En relación con el destino del superávit presupuestario de las entidades locales correspondiente al año 2015 se prorroga para 2018 la aplicación de 
las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, para lo que se deberá tener en cuenta la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  
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Este Ayuntamiento cuenta con remanente de tesorería para gastos generales, que cumple los requisitos previstos en el artículo 32, Disposición 
Adicional Sexta (*) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF- en la nueva 
interpretación que de ésta última se hace en la disposición adicional centésima décima octava de la Ley 6/2018, de 3 de julio, Interpretación del 
apartado 1.b) de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
y Disposición Adicional Decimosexta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-, en su redacción dada por el RD-ley 1/2018.  
 
(*) Prorrogada para el ejercicio 2018 por el RD-ley 1/2018, de 23 de marzo, por el que se prorroga para 2018 el destino del superávit de las corporaciones locales para 
inversiones financieramente sostenibles y se modifica el ámbito objetivo de éstas. 
 
Por ello, la Corporación podrá utilizar del remanente de tesorería para gastos generales para la aplicación de gastos realizados sin consignación 
presupuestaria en el ejercicio anterior, en los términos señalados por la Secretaría-Intervención en el informe de fecha 7 de septiembre de 2018 
emitido con ocasión de la entrada en vigor de la referida LPGE 2018. 
 
En consecuencia, se podrá suplementar el crédito de las aplicaciones del presupuesto de gastos por el importe total disponible del superávit 2018 
conforme a la nueva interpretación, siendo ambos datos positivos, superávit y remanente de tesorería, tomando el menor de ellos, superávit, y 
deduciendo la anualidad de amortización de las medidas especiales de financiación en vigor. Considerando el importe pendiente de amortización 
del crédito concertado para el pago a proveedores formalizado al amparo del RD-Ley 4/2012, de 24 de febrero, y el Remanente de Tesorería de la 
Liquidación del 2018 disponible a la fecha, la aplicación de los citados importes de los saldos de las cuentas 413 y 555, podrá hacerse, al menos 
parcialmente, con cargo al Remanente de Tesorería.  
 
El artículo 28.f) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, acceso a la información y Buen Gobierno establece que constituye 
infracción muy grave no destinar el superávit de la liquidación en los términos que establece el artículo 32 y la Disposición Adicional Sexta de la 
LOEPSF.  
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1. CONCLUSIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO Y NIVEL DE DEUDA. 
 
La liquidación consolidada de la entidad local, sus organismos autónomos y los entes dependientes que prestan servicios o producen 

bienes no financiados mayoritariamente con ingresos comerciales, que se incluyen en el Presupuesto General del ejercicio 2018:  
 

• Cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria, arrojando una capacidad de financiación al cierre del ejercicio de 383.916,165 
euros. El objetivo fijado en el PEF 2018-2019 en vigor asciende a 883.039,84 euros.  

• Incumple el objetivo de regla de gasto, arrojando una diferencia entre el límite de la regla de gasto y el gasto computable al cierre del 
ejercicio de – 194.517,08 euros, con una variación de gasto computable de 35,79 % del gasto computable del ejercicio 2018 s/2017. La 
diferencia entre el límite de la regla de gasto del PEF vigente y el gasto computable asicende a – 477.678,41 euros. No obstante, 
deducido el importe utilizado del remanente de tesorería para la incoporación de créditos afectados (161.075,11 euros), el 
incumplimiento del objetivo de regla de gasto queda fijado en 33.441,97 euros. 

• Cumple con el límite de deuda, arrojando un volumen de deuda viva que asciende a 962.458,00 €, que supone el 21,93 % de los ingresos 
corrientes de carácter ordinario. 

 

 En virtud de lo establecido por el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, la entidad local debe remitir el informe a la Dirección General de Coordinación 
Financiera con Entidades Locales o al órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera en el plazo de 15 días, 
contados desde el conocimiento de este informe por el Pleno.  
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Caso de aprobarse la liquidación del Presupuesto de la Entidad con el incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria o de Regla 
de Gasto deberá aprobarse por el Pleno un Plan Económico-Financiero de reequilibrio a un plazo máximo de un año (art. 21 LOEPSF) con el 
contenido y en la forma que establecen los artículos 19 a 21 del citado reglamento, en el plazo máximo de tres meses. Dicho plan se obtendrá 
como consolidación de los planes individuales de las entidades que se incluyen en el análisis. 

 
En el caso de superar el volumen de deuda, deberá aprobarse un Plan de Reducción Deuda por aplicación de la Disp. Ad. 74 LPGE 2014 

cuyo fin es que el ratio de endeudamiento se sitúe por debajo del 110% si está en situación de endeudamiento excesivo, o por debajo del 75% en 
un plazo de 5 años. 

 
No obstante lo anterior, como se puede observar la duración del plan económico-financiero, en adelante PEF, lo es para el año 2018 y el 

siguiente. Por ello, al haber aprobado la Corporación el PEF en el ejercicio 2018, éste tendrá una duración para el ejercicio 2018 y 2019 y el 
incumplimiento de la regla de gasto en el ejercicio 2018 puede determinar la necesidad de adoptar nuevas medidas que puedan suponer una 
modificación del PEF, pero no es necesario realizar un nuevo PEF porque ya hay uno aprobado si bien puede ser necesario modificarlo para 
incorporar las nuevas medidas que la Corporación vaya a adoptar para conseguir el cumplimiento del objetivo de estabilidad y regla de gasto. 

 
Como se ha señalado, en el caso de que haya un incumplimiento reiterado, la Corporación está obligada a adoptar medidas que permitan 

cumplir los objetivos de estabilidad y sostenibilidad, teniendo en cuenta que la Ley contempla una serie de medidas primero de prevención, 
después de corrección y, finalmente, de cumplimiento forzoso. 

 
En el presente caso, en el ejercicio 2018, se han incorporado remanentes de crédito del ejercicio 2017 correspondientes a gastos con 

finanaciación afectada (planes de empleo) por importe de 161.075,11 euros. Por todo ello, y teniendo en cuenta los criterios de la Secretaria 
General de Coordinación Autonómica y Local, en cuya virtud, “la recuperación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y, en su caso, de la 
regla de gasto, incumplidos por la utilización del remanente de tesorería afectado se lograría con la simple aprobación del presupuesto del 
ejercicio siguiente en situación de equilibrio presupuestario y dentro del límite de variación del gasto computable, sin necesidad de medida 
estructural alguna dada la naturaleza del remanente de tesorería afectado en el ámbito de la Administración local. En ese contexto, la entidad 
local deberá elaborar y aprobar un plan económico financiero que se podrá limitar a exponer el origen del desequilibrio en términos de 
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contabilidad nacional y a recoger aquella medida” sería suficiente, en este caso, adoptar las medidas que garantizaran la recuperación del 
objetivo de cumplimiento de regla de gasto incumplido en 33.441,97 euros (deducido el importe utilizado del remanente), ello sin perjuicio de 
las medidas que resulten necesarias a la vista de la estimación del cumplimiento del objetivo de regla del gasto del presupuesto 2019 una vez 
obtenido el dato definitivo de la liquidación del ejercicio 2018 (apratado 3. Regla del Gasto, del presente informe). 

 
Todo ello sin perjuicio de las observaciones señaladas en el presente informe, en los apartados CONCLUSIÓN Y SENTIDO DEL INFORME 

para los objetivos de estabilidad y regla de gasto, y la advertencia del riesgo de incumplimiento de la regla de gasto en la liquidación del ejercicio 
2019, por lo que se insiste en la necesidad, expresada en el Informe de Intervención emitido con ocasión de la aprobación del presupuesto, de 
adopción de las medidas necesarias para reconducir la ejecución de manera que la liquidación de 2019 cumpla con el objetivo de Regla de Gasto. 

 
Es cuanto tengo el honor de informar, no obstante la Corporación decidirá lo procedente. 
 

Venturada, a 30 de marzo de 2019. 
LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

 
 
 

Fdo.: Marta Sánchez Escorial 


